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DECRETOS Que para determinar y decidir sobre la elección de 

Salta, 02 de setiembre de 1999 los profesionales aludidos se cumplió también con las 
normas establecidas por el B.I.R.F., dentro de las 

DECRETO No 3.686 necesidades particulares del Proyecto que se pretende. 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaría de Financiamiento Internacional 

Expte. N" 272-025198 Cde. 10. 

VISTO el  Convenio de Préstamo 4273-AR 
suscripto entre la Nación Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado 
a la financiación del "Proyecto de Emergencia de 
Inundaciones ElNiño", la Ley Provincial No 6.993 que 
autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a contraer el 
préstamo para la ejecución de dicho Proyecto y el 
Decreto No 185199 mediante el cual se crea la 
Subunidad Provincial de Coordinación para la 
Emergencia (S.U.P.C.E.); 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto de Emergencia de Inundaciones El 
Niño fue debidamente aprobado por el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y cuenta 
con los instrumentos legales pertinentes que lo hacen 
viable. 

Que las partidas presupuestarias a las cuales se 
imputarán los gastos del mencionado Proyecto, se 
encuentran habilitadas por Decreto No 1.497199 de 
fecha 19104199 y cuentan con saldo favorable. 

Que dicho Proyecto también contempla la 
contratación de Consultores Individuales Líderes con 
Equipo de Apoyo en Proyectos Hidráulicos para 
elaborar Proyectos de Obras Hidráulicas, las cuales se 
ejecutarán posteriormente a través de la S.U.P.C.E., de 
acuerdo con los Términos de Referencia acordados con 
la Subunidad Central de Coordinación para la 
Emergencia (S.U.C.C.E.) y el Organismo Crediticio 
referido. 

Que dentro de esas necesidades resulta insoslayable 
contar con el asesoramiento profesional especializado 
para brindar asistencia técnica a la S.U.P.C.E. en la 
elaboración de Proyectos de Obras Hidráulicas de 
acuerdo con las normas y procedimientos del B.I.R.F., 
en el  marco del Proyecto de Emergencia de  
Inundaciones El Niño. 

Que en tal sentido se suscribió Contrato de corto' 
plazo con el Ing. Néstor Andrés Ilvento, cuyos 
antecedentes profesionales satisfacen plenamente los 
requerimientos establecidos por la S.U.P.C.E., siempre 
dentro de los Términos de Referencia enunciados en el 
Proyecto. 

Que tal operación se encuadra en el Convenio de 
Préstamo Subsidiario firmado entre el Gobierno de la 
provincia de Salta y el Ministerio de Economía de la 
Nación aprobado por Decreto No 4.923198 y Ley No 
6.993. 

Que en virtud de ello el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.), mediante el 
Convenio de Préstamo aludido financiará el 100% de 
los recursos necesarios para atender el pago de 
honorarios y gastos que demanda esta operación. 

Que este Contrato contiene cláusulas especiales 
exigidas por el Organismo Crediticio, de las que surge 
que el profesional contratado no actúa en relación de 
dependencia con la Provincia. 

Que los trabajos a realizar y funciones a 
desempeñar por el mencionado Experto se ajustarán 
estrictamente a lo establecido por los Términos de 
Referencia y serán evaluados por el Jefe Ejecutivo de 
la S.U.P.C.E. 








































